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SUCURSAL 7O l'i¡\L NORT{:

oeclstót,¡ No. 2018-GGE- ;: üZ B

EL GERENTE GENERAL
DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

CONSIDERANDO:

eue, mediante Decreto Ejecutivo No. 867, de 30 de diciembre de 2015, publicado en el

nugLtro Oficial Segundo buplemento No. 676, de 25 de enero de 2016, se reorganiza el

Bañco del Estado, entidad que pasó a denominarse Banco de Desarrollo del Ecuador B'P.;

,1

eue, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo referido determina que el Banco de Desarrollo del

gcráOo, B.P., es una entidad financiera pública, con personería jurídica .propia, con

autonómía administrativa, financiera y Présupuestaria, regido en el ejercicio de sus

á"t¡riO"A". y en el desarrollo de seruicios financieros por el Código Orgánico Monetario y

Financiero, el Decreto antes indicado, las normas que emita la Junta de Política y

nejufáciOn Monetaria y Financiera, los organismos de control, la Junta General de

n"á¡oni"ta" del Banco, áu respectivo Directorio; y en lo demás, las normas de su Eslatuto

$¿fá y las que rigen a tas'institúciones pÚblicas. Su objgtg es financiar programas y

proyéctos de pre invefsiót'1, inversión, seruicios públicos y de vivienda, sobre todo de interés

loc]at que coñtribryrn al desarrollo económico y social áel país, priorizando la eiecución de

los proyectos de loé gobiernos autónomos descentralizados;

,

Que, Ia DísposicÍón'General Primera del Decreto Ejecutivo No' 867 de 30 de diciembre de

2015, dispone qLle el ganco de Desarrollo del Ecuaáor B.P'; adquiere todas las obligaciones

;;.;;d;";J*iiittr"tiro, i¡ñanciero, legal y de cualquier otra.índole y será el sucesor en

derecho.del Banco del'Estado, asum-iendo.los activos, pasivos, patrimonio, derechos y

;i'g;;;", óontratos, cánven¡os y detnás instrumentos ¡ui;dicos que este Último mantiene;

Que, la superintendencia de Bancos, mediante Resolución No. sB-DTL-2016-214' de 24 de

mazo de 2016, uprotrO el Estatuto Social del Banco del Desarrollo del Ecuador B'P"

institución financiera pública que tiene por objeto impulsar y financiar programas y proyectos

de pre inversión, inversión, de inf raestructuia y servicios'públícos, así como de vivienda'

sobre todo de interés social, que contribuyan'at'desarrolío económico y social. del país'

Oriorizando la ejecución Oe íoS proye.t'S be tos gob¡ernos autónomos descentralizados;

É.ütuto que fue codificado el 20 de septiembre de 2016;

Que, el Gobierno Nacional dentro de su política de apoyo para la gestión de los Gobiernos

Autónomos OescentralürJü ái ser éstos los actores óas ¡mportantes y estratégicos para

impulsar et.desarroilo áei país y en vista;-;;; ¿gsae et año anterior se han venido

présbntando meioras ecánóm¡caó, ha tomaio-ta-Oá"¡tiOn, por intermedio del Ministerio de

Finanzas, de cumplir con los pagos que sg "n"r"ntt 
n penáientes alavor de los Gobiernos

Autónomos Descentralizados - GAD Municipales del país;

Que,elPresupuestoGeneraldelEstado,detiidOalacoyunturaeconólnica,generó
transferencias pendient.. u io. GAD Munü¡páies p-o, conceptos de: Modelo de Equidad

Territorial y ,u ,".pu"ii", rürioá"¿n oer ano }oiá, 'con',p"tencia Exclusiva gara preservar'

mantener y difundir ei;#ffiil;;qr;ü;;ü culturai y natural clel cantón v constru¡r los

espacios púbticos purJn.tJ. rines, áevolu"ü;;;ii;Ñesto al Valor Agregado y de la Lev
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gobierno;

Que,elartículo-314,literalb)delCódlgoorgánicocleorganizaciónTerritorial,Autonomtay
Descentralizacron - '-óorn'o- 

dispone nt ?át'ñJ"u'r'OZ'o* 91las 
entidades asociativas

nacionales de los o'iol'tl*t'o ü".t"t.q'á-Lánsta represell:t lo" intereses comunes

institucionater, n"r"n,[á;,Üi;'ffi;ipa"¡ofiu ras iunciánes eiecutiva v legislativa de los

gobiernos autónomos J"ttunttuíitados correspondientes;

Que,e|l6deenerode20,lT,elMiniste;ioieFinanzas,e[BancodeDesarrollodelEcuador
B.p v la Asociación [t'üu;iibáti;9i' F;;i;ñ;; AME' suscribieron et "coNVENto

pARÁ A ENTREG;"o'É- n iéi is99 l"iiíóii'6É tó s- GoB tER Nos Aura NoM o s

DEscENruAt'^oóiñinictéÁles aetEóÜÁ,oón pón penre DEL MtNtsrERto DE

-{ñtNÁs,,,*n"roúÉio;;í;EI,3*,"igpílílm*;*,f ::1"::1?":.i3:lT:;
oor intermedio del Ministerio de Finanzas re

^ 
f"rot de los GAD Municipales;

Que,el16deenerode2ol1sesuscribiÓentreelMinisteriodeFinanzasyelBancode
Desarroilo det EcuadJr a.É. ," Convenio'r"i"ti"=tit'"1ánui o"^eotinistraciÓn de Fondos'

cuyo objeto u" in"t,ri.uíür'i*'ir"*r"r"n"i."i""'Üdo iás'a+s'erc'82' que corresponden a

recursos pendientes á" prgo por 
. 
pafte L-ii"r.|t Minisrerio a favor de los Gobiernos

Autónomos oescentrJlizJoi'"- rr¡un¡"ip"r.rl"pIiá 
-que 

efectúen proyectos de inversión

oriorizados en et amoiio de sus 
"ornp"^,"ntiJJ'"1 

J,uf fue reformádó medianle Convenio

iiiiit¡üt*¡Jiuicr¡to el 14 cje iunio de 2017;

Que,medianteDecisiónNo.2017.GGE-021,de6defebrerode'2OlT,laGerenciaGeneral
del Banco o* o"rái"ro¡o-oJ rcu.ao,. e.P.l-"rpiaió el lnstructivo para la entrega de

financiamientos de apoyo a los Gobiernos-Áutónomos Descentralizados - "FINGAD" y

aorobó a favor d" l,L tlAó Municipales iií"á" o" ásignación en función de los montos

establecídos en los;;;; aei Coñvenio"ini"¡nitit'cionat Oe Adrninistración de Fondos'

suscrito el 16 de enero de 2O17i

Que,ell4dejuniodeZolT,elMinisterio.deEconomíayFinanzasvelBancodeDesarrollo
del Ecuador 8.P., celebraron un 

"onuuni'o 
ñ"t-J¡ii"tiátí" al Convénio lnterinstitucional de

Administración de ;;J"; de fecha ro de enero de 2017, mediante et cual las partes

acuerdan modificar la cláusula segunda osiEio", cláusula que a partir de la fecha de

suscripción Oer convei¡á *oJiiouto"r¡o u"tipiá"luJei oUjeto-aef convenio es instrumentar la

transferencia de recursos por parte del úinisterio de Economía y Finanzas ¿tl Banco de

Desarrollo del Ecuador B.P. por la sun:a totui J" ÚSO 208'464'528'01 ' 
que corresponcien a
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recursos pendientes Ce pago a favü de los Gob¡ernos Autónomos Descentralizados
Municipales y que el Banco los entregará conforme el anexo del Convenio, para que los

GAD ejecuten ios proyectos de preinversión, inversión y catastros en el ámbito de sus

competencias;

Que, mediante Decisiones I'1o.2017-GGE-052 y No.2017-GGE-179, de 10 de marzo y29
de junio se 2017, en consideración al o¡igen y naturaleza de los recursos del Prograrna

FIN'GAD y al Convenio ft4odificatorio suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas, se

reformó ál lnstructivo para la entrega de financiam¡entos de apoyo a ios Gobiernos

Autónomos Descentralizados -'FlNGAD";

Que, el lnstructivo contempla la ejecución de proyectos prioriZados conforme .a las

;;b"t.r¿iri as¡gnaOas a los Gobiernos Autónomos D.escentralizados en el COOTAD y

ó¡;;tr; "n"u"nir"n 
en ejecución y cuyos estudios serán formulados y presentados por el

GAD;

eue, el 19 de julio de 2017, el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P y el Gobierno AutÓnomo

Descentralizaáo del Distrito Metropolitano de Quito, suscribieron el correspondiente

ó;;;;;'r ;; Linea de Asisnación de Recursos, por el valor de usD 6-783.740,42 (sElS

MTLLONES SETECTENTOS OCsEl.tTA Y TRES MIL SETECTENTOS CUARENTA CON
';;iloo óérenrl oE los ESTADS UNID6S DE AMÉRICA), destinados a financiar

proyectos de inversíón en el ámbito de competencias del GAD Municipal;

eue, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito tüetropolitano de Quito mediante

Certificación No.001 de 26 de enero de 20.18, expresa que el proyecto "Construcción del

Mercado de Calderón, Administración Zonal Calderón clel Distrito Metropolitano de Quito'

právincia de pichincha" cuenta con la calificación cie viabilidad y príoridad declarada por la

máxima autori§ad;

eue, ei Gobierno Auiónorno Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito' mediante

oficios No.2385 y 0000173, de 26 cle dicitml¡re de 2017 y 06 cje febrero de 2018'

respectivamente, solicitá al Banco de Desarrollo del Ecuador B'P'' la asignación de los

recursos pendientes de pago por pañe del Ministerio de Econornía y Finanzas para el

proyecto,Construcción aei üeróado'de Calderón, Administración Zonal Calderón del Distrito

iVeíropolitano de Quito, provincia de Pichincha';

Que, dicha solicitud cje firrancíamiento fue registrada en el sistema de Información crediticia

con el No. 36621;

'n2i ..t5 la 'srrcursal Zonal Norte del Banco de
Que, la Coordinación de Gestión lnstitucionai de la Sucursal Z

Desarrollo del Ecuador 8.P., mediante memoránáo ruo' BDE-l-CGlRlQ-2018-0060-M' de 29

de enero de 2018, ;üJ;i; l, "",iiri"u.i¿n 
presupuestaria No' 94179 paru la presente

asignación;

Que, la evaluación de la presente asignaciÓn fue reaiizada por ia sucursal Zonal Norte;

VISTo: El infornle de asignaciÓrl No' BDE-j.GSZN-2018-oo6'3-M, de7 defebrero de 2018,

catificado por et Comitfi; á#ii" a" r, ¡'l"i'i' á"i gunto de Desarrollo del Ecuador B'P'' en

sesión de 9 de febrero de 2018; Y'
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ASIGNATARIO/
BENEFICIARIO:

OPERADOR DE

LA ASIGNACION:

PROVINCIA:

CANTÓN:

OBJETO:

SECTOR:

PROYECTO:

PROGRAMA:

FONDO:

MONT. DE LA t_írrlEA

DE ASIGNACION:

MONTO DE LA
áñrseNre AslGNAclóN

Eneierciciodesusfacultadeslegal_es,estatutarias,reglamentariasylas
Resolución No' zol+-ó.iii-óóó' o"e 91 ge un"t J" z{t+v en el Ar1' 3

;;#eé:ó zt, ¿u 6 de rebrero de 2017'

establecidas en la

de la Decisión I'lo'

DECIDE

Ar1. 1._ conceder con cargo al convenio de Línea cle Asignación,de Recursos perndientes de

ü;rñü*;elIrfr::,i:;i,:"il"sái',:I¡Eihi3:1'f, i.t3:ilii4:s?r'ü?
Autónomo Descentratt
usD s.667.e1o,4o 

'tá'uu"l' -r¡illoruEs*iüñórÉÑro§- sróeuÍn Y slErE MIL

NovECrENros rREÜÉ';ó¡¡''¿a7ioo- DÓühtt-óL"Lo§, rsrnoos uNrDos DE

AMÉR'CA), destinaOá a- f¡nanc¡ar et proyerYtoT":óánttt"*n det Mercado de CalderÓn'

Administración Zonal óio;ii, áá'oiit¡to di'pJ*"i'Já óuito' provincia de Pichincha"'

Ad.2..Laasignaciónseconcedebajoelsiguienteperfil:

Gobierno Autónomo Descentralizado rjel Distrito

MetroPolitano de Quito;

Sucursal Zorral Norte;

Pichincha;

Quito;

Finalrciar la construcción del lvlercado de Calderón' en

i, '- náÁi",ttraciÓn 
- 
iinat Calderón clel Distrito

i'i"tt"üiii"." áá Quito, provincia de Pichinclra

EquiPamiento U rbano- tile rcado;

Construcción del Mercado de Calderón' AdministraciÓn

ZonalCalcjerórrdel-oi.t,.itoMetropolitanodeQuito,
provincia de Pichincha;

l"it,lGA'D;

FlIIGAD - GAD MUNICIPAL - lNVEllS^l9l:,- IVA;

;iñéÁó - GAD MUNIcIPAL - lNVERsloN- MEr

llasta Por USD: 6'783'740'42;

l-'lasta Por USD: 5.667'9'1 3,43:

n""oir"i¿"del IVA: USD 4'668'33'1'95

liqt,iJo.iánH¡Er, USD ee9'581'48;

Pofr?i^T.{ 
Bt=YJi" - 

^c 
t ó ru : V e i rr t rci a t ro 

i ?li ll.lil^ :,:'Ji::'.,: 1ifl : :: :X l' 
c n a de

ot.,r"r,p"'á''' del áo''''enio cle línea cie asigrración;
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SUCURSAT. 7t)N¡\1. NOIITE

PLAZO DE VIGENCIA DE
LA PRESENTE ASIGNACION

PIAZO MÁXIMO PARA
LA ENTREGA DEL
PRIMER DESEMBOLSO

PLAZO MÁX¡MO PABA
LA ENTHEGA DEL
ÚITITT¡O DESEMBOLSO:

,',,2 ü

Catorce (14) meses, contados a partir de la fecha de
entrega cler primer desembolso;

Un (1) mes, contado a part¡r de la fecha de suscripción
de la presente Decisión;

Catorce ("14) meses, contados a partir de la fecha de

entrega del primer desembolso.

ffi

¡

Art. 3.- El Banco de Desarrollo del Ecuador 8.P., a través de su operador de la asignacíón,

riánia¡a el seguimiento que creyera conveniente al proyecto que se aprueba cotr la
presente asignación.

Ad.4.- El Gobierno Autónon¡o Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, se obliga

a aportar un valor de usD 546.587,74 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 7411OO OOUNTS DE LOS ESTADOS UNIDOS

üÉ"áüÉii-rcn»-pa* cubrir tos componentes de las categorías de inversión de:

escalamiento, reajuste, medidas ambientales, fiscalización, contingencias y. participacíón

ciuJadana; y, el ialor"'correspondienle al 12i/. del IVA, el mismo que asciende.S ySD

718.536.14 (SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QIJINIENTOS TBEINTA Y SEIS CON

ioilóó"'óOrnEis ñ Los ESrADos uNtDos DE AMÉBtcA), como un aporte en rorma

eláctiva y real; y, cualquier otro costo o incremento que se genere en la ejecución de la obra

civil del proYecto.

Art. 5.- El Gobierno Autónon¡o Descentralizado del Distr¡to lVletropolitano de Quito, se obliga

a reernbolsar tos vaiáres incurridos por el Banco de Desarrollo dei Ecuador B'P'' en la

tramitación de la solicitud de la asignación, realización de estudios, movilización de

pérsonal, gastos administrativos y otros efectuados con ocasión del análisis de la

asignación, más el ¡nteiJs iegal vigénte (si supera los 30 días) a la fecha en que se efectúe

el pago total de esos valorás; eñ el .".o (u" renuncie a ía asignación o no utilice los

recursos de la misma, a fin tie dar cumplintiento con lo que establece el Art' 2'1'21 dela

Codificación de Nonnas Internas del Banco de Desarrollo del Ecuador B'P'

Aft. 6.- EI Banco ce Desarrollo del Ecuador 8.P., r:ealizará el segu.imiento de la ejecución de

tos proyectos y financáñi.Áiot; y, en el 9r9nio 
que el Gobiernó AutÓnomo Descentralizado

dei Distr¡to Metropolitáno oe éúíto no jusrifique en debida fo.rma los gastos que por la

ejecución del proyecto haya efectuado o rlo cumpla con las obligaciones establecidas o no

utilice ios recursos asignados en ei plaz<.r iel Convenio, ál Ban"o suspenderá los

desembolsos e informará del particular at t/inlsrerio de Econornía y Finanzas para que tonte

las acciones que considere pe,.tinentes'

Art'T..ETAPADEFUI'lClol.]ALIDAD'.EntodoproyectoquefinanciaelBancodeDesarrollo
del Ecuador 8.P., se considera corno etapa ¿L't'ítio,.,uli'dad el periodo que inicia desde la

suscripción det acta ;i;;g; ¿;eictón prou'Lional hasta la presentación del acta entrega

recepcióndelinitiva' 
,,-ññ ')ntos

DuranteesteperiodoeiBancodeDesarr.ollodelEcuadorB.P.realizarálossegutmte
oue considere pe;.tiir"nüs y establecria-- uruttát a la Entidad Asignataria o

Ejecutora respecto u iá i.',,',c¡"nálidad u opeáción del proyecto así como de la vigencia de la
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COMUNíOUESE..

Expedida en Quito, Distrito Metropol ,€l fi g i""i

Dr Buíz

G E GENERAL

. 2ü18

r.*¿*1-'#
enr'lco !E UADOR B.P.

ExoidióyfirmólaDecisiónqueantecedeeldoctorByronRuízRomero.GerenteGeneraldel
Banco de Desarror" d;it;;; á.É-;" ori", biriiü Metropotitano,.el $ I F [8, 2018

LO CEHTIFICO:

DES ARROLLO DEL EC

P¿rzmiño Estévez

SECFIETARIO G ENERAL
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CE,ITTIFICACIÓN NO OOI

l,os i¡liascritos Sr. z\b-t, IIcrrrl Valcncia. ¡\ilnrinistrador Zonal dc Calder(lrt y Sr. l,ic.
Patricio !lc.iía. [)ircctor'r\clnrinistrativo r'Iii¡tanciertl de ¡\clnlinistración 7.onal
('aldcrrill. curitclt Ias siguientcs certilrcacriortes rc'lacionadas colt el proyecto
*CONSl'R(JCCI()N t)I]I, iVII:RCADO DU CAI,D[]RÓN. ADMINISI'RA(]IÓN
zoNAt, cAI-t)t1R(iN t)111, I)ls'¡'Rl'l'o Ml]'fli.oPol,l't'ANO I)1. QtJI'l'o.
PR()VIN(llA I)tl t'}lclllNC'llA.". tlc confirrnridatl con lo estatrlccido en el C(rdigo

Orgánico de Planiflcacitin -r' [rirranzas I)úblicas. publicado cn cl Rcgistro OlLcial No.
i0(r. el 22 rlc octubre dc 2010.

l) Quc. de conlirnnidad c.on lo cstablccirkr cn krs Arts. 56 y 60. cl ¡rrol'ccto
..C'ONS'I'IIII('(]IoN I)I:I, MtlITCAD0 t)I: Cr\I,I)t1RÓN. ADIVIINIS'I'I{¡\CIÓN
ZoNAI, ('ALI)t,Il.ÓN I)I;I, I)IS'I'I{I'I'O MI]'fIlOI'OI,I'fANo t)tJ QIJI'I'o.
Illt()VINCIA t)t.i I'}lC'lllNCllA."ct¡cnt¿r cr¡n l¿r c.¿rlil'icacir'¡¡l dc viabilidacl ¡ Prioriclacl
dcclaracla por Ia lrt¿ixirua autoridact.

2\ Que. scgúrn lo dispucsto en el ¡\r't. 132 la linticlacj ticnc rcgistraclos los títulos clc

clcuda pública. cu cl Ministcrio dc Irinanzas:

i) Qt¡c. scgirn lo tlis¡rucsto cn los Arts. lOti 1 Il-5. constar¿in en cl presupuesto cle la
Iintidad corres¡ltlncliente al año 201{.|. los recr¡rsos que se clcstirrar¿in al pro-1,ecto.

[,Jna vez. (lue se a¡rrucbc cl financianricnto ])or pafle del lJa¡lco de I)esarrollo del
l:.cuador ll.l). l.a [)ireccirin liinartcicra af'ectará las siguierrtcs partidas

¡rrcsu 1'rucstztrias:

I)ar'¿r ingresos p()r clesernbolsos Ia Partida Presupuestaria No. 28.10.02
derro¡lr illad¿r "Del I)rcsuprre sto Cicrteral dc Estaclo a (iobienlt'l ¡\uttinornos
l)escortraliz.ackrs I\{unicipnles" por tlSt) 3.967.539.-ll dr¡rantc el 201{i y'I.JSI)
I .700.371.02 ¡rara cl año 2019.

" I)arA cl rut'rro l;_qrcsos ¡ror Ia i¡lvcrsirin la Partida l)rcsrtpuestaria N" 75.01.04

dcnonrinada "[)c IJrbanizaci(rrr r l:mbellccirttiertto". por [JS[) .].967.5.j9,41
dur¿urtc e I 20ltl ¡' tJSt) 1.7(X).-174.0? llar¿l el año 20I«)

.l) Quc el CAt) Murrici¡ral clc (luito asunle cl flnancia¡niento ¡ror cl valor cle I.]SI)
5.1(r.587.74 para las catcgor'ías dc flscalizacirirr. Ilea.iustc. escalanriento.

contirrgcrrcias. lrarticipacitln ciudadana y rueclidas aul[ric-nt¿tles: .r,. cl vakrr clc LJSt)
por concepkl dcl IVz\ c¡ue gerlcrc cl Pro),ccto a trave(s de la partida presupuestaria

75.01 .04 dc [lSD 7l 8.5]6. l4 dcnominada "l)c lJrbanizaci(rrr y lirrrbcllccinricnto"

urr{
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Los inliascritos Sr. Atrg. llcnr¡,Valencia. Achlrirlistraclor Ztlrtal de C'aldercin 1'Sr'
t-ic. patricio t\4c'iía. Dircctor Aclurirristrativo )' I-inallcicro de Adrllinistraci(rn Zonal

Caldcrri¡ crnite¡ ¡r clctallado ¿r contirruitci(rrt. para cl pro.v-ecto "(IONSTRUC'ClrJN [)tll'
N,lI]R('ADO Dt] CALDEI{ÓN. ADMINISTTIACION ZONAI- CAt,I)i'RON DIII'

t)ts't'RITO IVllll'RoPOLI].AN0 t)E Qtll'l'(). PROVINCIA Dtl PI('tllN('tl¡\."
estahlecidos en las I)olíticas tle (.róciito tle'l Banco de Dcsal'nlllo del ticuaclor B.[).:

ITITQUE,RIMIDNTOS DtlL IIANC() t)n DESARITOLLO DIrL ECLIAD()R B.P'

i) euc e I pro¡.ecto lto cuerlta. ni cstá sicttclo llllatlciado por ttittgttna otra el]tidad.

2) (r)rrc cl 1jAD Mrrnici¡ral <lc Qtrito. crr cl c¿tso clc t¡tte tltl Lrtilice los recltl'st¡s dcl

présianro. recrnbolsará al l]anco dc [)csarxillo dcl I:ctrador t].f'. lt¡s valorcs incurriclos

en la tra¡litacit'rn dcl []t'csclttc llnancia¡llicllttt. r,i¿itictls. lllovilizacióll -qastos

ar1ntil¡istrativos ),otros cfcctuados con ocasititl del anirlisis clel llllancianlietlto tnás cl

interés legal vigcnte a la fbcha cn que sc elcctúre cl pagtl total de e.sos valorcs. a frrr de

tlar cuntplirnic¡to con lo c¡uc establec,': cl Art. 8 dcl Rcglalllcllto Cctlcral cje Operaciortcs

dc Clrédito del [Jarrco de l)esarrollo del ljctrador 8.P..

Quito. 2(¡ de cncro dc 201 8
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Si. Abg. l.lcnrr Valencia
ADiVI IN ISTIIADOTI ZONAT,

CAI.,DBITON

Lic. I')atricio Nle'iía
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